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Núm. 935

OBIERNO CIVIL
OBRAS PUBLICAS

de: íRETERAS.- Terminadas por el Con- 
_j a Don Angel Puigserver Cabredo 

aras de reparación de la carretera 
.ma aCapdepera, kilómetros 29 al

)AD
)N 

de
i Gm

i, efectuadas durante los años 1931 
,se publica el presente anuncio en 

l e h n  Of ic ia l  de la provincia, para 
en cumplimiento de lo preceptuado 
Real Oí den de 3 de agosto de 1910 
el plazo de treinta, días contados 
la inserción del mismo, el Alcalde

irre: 8tuiri, único término municipal en 
e tir: idica la obra de que se trata, remita 
ta li datura de Obras públicas de esta 
i que neia un certificado en el que consten 
reu. Klamaciones que se hayan presen- 
dia en contra del citado contratista, en 

Agencia de que, si no se remite el 
rigi: icado de referencia en el plazo pre- 
¡galtí 8econsiderará que no existe recla- 
esta ¡i alguna.
el । 15 de abril de 1932.
i, de 
rán' 
yp

El Gobernado, 
Ju a n Ma  n  e  n  t  

**
-El Núm. 936

He t e r a s .—Terminadas por el Con- 
:a Don Angel Puigserver Cabredo 
was de reparación de la carretera 
W a Capdepera, kilómetros 9 al 

)IAí Actuadas durante los años 1931 y 
' ^publica el presente anuncio en el 

Of ic ia l  de la provincia, para. 
A ‘«r ,* DCua!Pl’m’ent0 lo preceptuado 
f , ,Keal Orden de 3 agosto de 1910 y 
d h  ■ plazo de treinta dias contados desde 
1 ¿ del mismo, el Alcalde de Pal- 
órnV iKlk0 término municipal en que radi- 
2L’ ■ obra de que se trata, remita a la 
■.“D de Obras públicas de esta pro- 

lü rpraUU certiíicado en el que consten

RAS

hace
a la

ctna-

; I "-vi HUUclUU CU VI 4UV UUUQLVll 
n i- Carnaciones que se hayan presen- pas en «—. . , .contra del citado contratista, en' stií ■''' CíLg  LIU CUll 11 í-1 Ho Iv j, üll
l15'; de que, si no se remite el
m • <ad0 de referencia en el plazo pre- 
rb ¡rn considerará que no existe recla- 

: alguna.
er “Da 15 de abrii de 1932,
s

es^‘ 
ai; 
ce’'

El Gobernador, 
Ju a n  M a  n  e  n  t

Núm. 937
d e I J.L'E R T o s.—C o n  c e  s  i  o  n  e  s  

d°; solicitado de este Gobierno 
l0.- ^irU °artolomé Sagrera Escalas, la 
3 1 ■ irhinr50n carácter permanente de la 
d6,. ú -¿riti.ma de la Cala de Santa Ponsa, 
)0 ,^orr municipal de Calviá entre

Grosso y La Torre Punta 
“tos ?5 Dara explotación de baños 
P¿t y urbanización, he acordado a 

• ¡¡t; ? ia Jefatura de Obras públi- 
■i irD¿i abrir un periodo de

‘ PUc p11 Pública de treinta días para 
les ¿ ,an Presentar cuantas reclama- 

convenientes las personas y 
laleresadas.0111de abril de 1932.

Núm. 938
Habiendo solicitado de este Gobierno 

Civil, Don Bartolomé Sagrera Escalas, la 
concesión con carácter permanente de la 
zona marítima de la bahía, de Palma, com
prendida entre la Punta, de la Torre y 
Cala Viña para la explotación de baños 
públicos y urbanización, he acordado, a 
propuesta de la Jefatura de Obras públi- 
blicas de la provincia, abrir un período 
de información pública de treinta dias 
para que puedan presentar cuantas recia- I 
maciones crean convenientes las perso
nas y entidades interesadas.

Palma 13 de abril de 1932.
El Gobernador, 

J U A N M A N E N T 

yec c io t  j  í ipíSTr
MINISTERIO DE HACIENDA

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la. presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s Co n s t it u y e n t e s  han 
decretado y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. El artículo 11 de la 

Ley de 12 de junio de 1911, titulada de 
Supresión de Consumos, se modifica en el 
sentido do que quedarán también exentos 
del arbitrio de inquilinato los hoteles, fon
das y casas de huéspedes que tributen por 
contribución industrial, y solamente lo 
satisfarán los dueños de esta clase de 
establecimientos por las habitaciones que 
ocupen en los misinos.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
así cómo a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, quince de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Hacienda, 

Jaime Carner Rom^u
* *

El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 
pa ñ o l a ,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Co r t e s Co n s t it u y e n t e s han 
decretado v sancionado la siguiente

LEY

ias
1;

do0'

- L ■:
•esl,

El Gobernador, 
J u a  n Ma n e n t

Artículo único. El número 21 del ar
tículo 3." de la ley de 28 de febrero de 
1927 (artículo 14 de la de 11 de marzo de 
1932 queda redactado asi:

«Los préstamos que con garantía de 
efectos públicos o valores industriales se 
realicen por Bancos o Sociedades y con 
intervención de Agente o Corredor de 
Comercio.»

La redacción del apartado X del arti
culo 2.° de la citada ley de 28 de febrero 
de 1927 será la siguiente:

«La constitución, modificación y can
celación de las fianzas de carácter pigno
raticio o personal, ya sean voluntarias, 

legales, judiciales o administrativas, cual 
quiera que sea su objeto, la obligación que 
garanticen y la clase de documentos en 
que consten.»

Se declara subsistente el párrafo se 
gundo del número 53 de la tarifa aneja a. 
dicha ley, que dice así: «Los préstamos 
hipotecarios solo pagarán por el concepto 
de hipoteca, y los pignoraticios o con fian
za personal, por el de fianza.»

Se incluye con el número que le co
rresponda en el articulo 3.° de la misma 
ley de 28 de febrero de 1927, el siguiente 
párrafo:

«Las compraventas o enajenaciones 
de bienes inmuebles y Derechos reales, 
ya sea con cláusula de retrocesión o sin 
ella, cuyo valor no exceda de 100 pe
setas.»

El apartado XIV, párrafo primero del 
mismo artículo 2.° de dicha ley (artículo 
14 de la de 11 de marzo de 1932), queda 
redactado como sigue:

«La constitución de arrendamientos de 
bienes, derechos y aprovechamientos de 
todas clases y de servicios personales, 
cualquiera que sea la naturaleza del do
cumento en que conocida su cuantía y 
duración, incluso los arrendamientos a 
tanto alzado, o con otra forma, de la re
caudación de contribuciones, impuestos o 
arbitrios con exclusión de los contratos de 
trabajo en que el salario estipulado no ex
ceda de 6.000 pesetas anuales y de los de 
arrendamientos de fincas urbanas que se 
hagan mediante documento privado y las 
prórrogas, subarriendos, subrogaciones, 
cesiones y retrocesiones de los arriendos 
sujetos al impuesto, comprendiéndose en
tre éstos los contratos de arrendamientos 
de las adjudicaciones de proyectos de or
denación de montes públicos.»

Se declara que el tipo de gravamen del 
grado d) del número de la tarifa de He
rencias correspondientes a las entre as
cendientes y descendientes por adopción 
es de 5,70 por 100. _ I

El artículo 38 de la reiteradamente ci
tada ley de 28 de febrero de 1927 (artículo 
19 de la de 11 de marzo de 1932), se re
dacta como sigue:

«Quedan exceptuados del impuesto los 
bienes y derechos en cuya propiedad ha
yan de suceder al causante sus padres, 
sus descendientes, su cónyuge o los esta
blecimientos de Beneficencia e Instruc
ción pública y privada y los comprendi
dos en los conceptos «Asociaciones obre
ras y Cooperativas» y «Carporaciones lo
cales.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coad

yuven al cumplimiento de esta Ley, asi 
como a todos los Tribunales y Autorida
des que la hagan cumplir. ,

Madrid, quince de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Niceto zVlcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Hacienda, 

Jaime Carner Romea.

A
El  Pr e s id e n t e  d e  l a  Re pú b l ic a  Es 

pa ñ o l a ,
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed:
1 Que las Co r t e s Co n s t it u y e n t e s  han 
‘ decretado y sancionado la siguiente

LEY
Articulo único. Se declaran con fuer

za de Ley los preceptos contenidos en los 
artículos del Real decreto de 3 de no 
vierubre de 1928 que a continuación se 
expresan:

Artículo 1.° Dictando normas para el 
régimen de Carta aplicable al orden eco 
nómico y fiscal de los Municipios.

Artículo 2.° Señalando, según el nú
mero de habitantes, la cuantía de las 
obras a que se refiere el artículo 347 dei 
Estatuto municipal para la constitución 
de las Asociaciones de contribuyentes que 
regula el dicho artículo.

Artículo 3.° Dando a las actas que au
toricen las Alcaldías el carácter de titulo 
suficiente para inscribir en el Registro de 
la Propiedad las hipotecas otorgadas en 
garantía del pago de contribuciones espe
ciales atrasadas.

Artículo 4.° Haciendo extensiva a 
toda clase de Empresas de seguros la obli 
gación de contribuir al sostenimiento del 
servicio de extinción de incendios.

Articulo 5.° Consignando las normas 
por que se ha de regir el arbitrio munici
pal sobre el incremento de valor de los 
terrenos, además de las consignadas en el 
Estatuto.

Artículo 6.° Dando el derecho de pre
ferencia a los Ayuntamientos para el caso 
de enajenación o parcelación de los terre
nos de la zona marítima enclavados en el 
respectivo término municipal.

Artículo 8.° Declarando en vigor, con 
carácter permanente, la décima disposi
ción transitoria del Estatuto municipal, 
relativa a la autorización de arbitrios ex
traordinarios.

Articulo 12. Haciendo extensivo a los 
Ayuntamientos de los Municipios de me
nos de 10.000 habitantes o que, cualquiera 
que sea su censo, no posean núcleo de 
población superior a 4.000 habitantes, el 
arbitrio uniforme sobre los productos de 
la tierra a que se refiere el artículo 309 
del Estatuto municipal, con sujeción a 
determinadas bases.

Artículo 13. Sobre tributación de los 
Ayuntamientos al Estado por servicios 
generales municipalizados con carácter 
de monopolio u obligatorios.

Artículo 14. Relativo al pago del im
puesto de Derechos reales por la adqui
sición de bienes y derechos para , munici
palización de servicios con carácter de 
monopolio.

Artículo 16. Haciendo extensiva la 
gratuidad de los recursos contenciosoad- 
ministrativos a que se refiere el artículo 
256 del Estatuto municipal a cuantas per
sonas naturales o jurídicas sean parte in
tegrante en las contiendas a que los di
chos recursos se contraigan.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Auto
ridades que la hagan cumplir.

Madrid, quince de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Hacienda.

Jaime Caimer Romea.
(Gaceta 17 abril de 1932)

** *

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ja Go- 

’limación y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
que presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley sobre la segregación 
de la Entidad local menor de Ariany de 
su Ayuntamiento de iPetra (Baleares), 
para que pueda constituirse en Municipio 
independiente de éste.

Madrid, doce de abril de mil nove
cientos treinta y dos.

Xicrto Alcalá-Zamera y Torm
Eí Miuistro de la Gobernación. 

^fintHigo Oasures Quiroga

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La casi totalidad de los vecinos de la 

Entidad local menor de Ariany formuló 
petición para separarse del Ayunta
miento de Petra (Baleares Mallorca), 
acordando éste denegar tal pretensión, 
interponiéndose recurso contenciosoad- 
ministrativo, que fue desestimado por el 
Tribunal provincial, confirmando el 
acuerdo recurrido.

Completado después tal expediente 
con los documentos exigidos por la legis
lación en vigor, de los que se destaca el 
en que se pone de manifiesto que dicha 
Entidad local menor cuenta con medios 
necesarios para subsistir, sin mermar la 
solvencia del Ayuntamiento a que perte
nece, se tramitó el expediente, informan
do favorablemente la pretensión deducida 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y teniendo en cuenta que se acre
ditó en el expediente el carácter de enti 
dad local menor del pueblo de Ariany, 
por lo que al solicitar éste su segregación 
del Ayuntamiento a que pertenece, se ha 
limitado a ejercitar un derecho que ex
presamente le concede el articulo 18 del 
Reglamento de población y términos mu
nicipales de 2 de julio de 1924, y que par
tiendo de este hecho y no mermándose 
por la segregación, ni la solvencia de los 
Ayuntamientos afectados, ni tampoco la 
cantidad de medios indispensables para 
el cumplimiento de sus fines, extremo es
te último que aparece documentalmente 
demostrado en el expediente.

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a las Cortes Constituyen
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza a la Enti

dad local menor de Ariany para segre- 
garse del Ayuntamiento de Petra, al que 
pertenece (Baleares), constituyéndose en 
Municipio independiente, debiendo prac
ticarse el deslinde y amojonamiento de 
los términos municipales con estricta su
jeción a lo dispuesto en los artículos 27 y 
siguientes del Reglamento de población y 
términos municipales aludido.

Madrid, doce de abril de mil novecien
tos treienta y dos.

El Ministro de la Gobernación, 
Santiago Casares Quiroga

(Gaceta 17 abril de 1932).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTOS

DECRETO
Habiendo solicitado algunas Corpora

ciones prórroga del plazo de un año con
cedido por Decreto de 3 de junio de 1931 
para que las Diputaciones y Ayunta
mientos puedan revisar acuerdos o actos 
de las respetivas Corporaciones, posterio
res al 13 de septiembre de 1923, y habida 
cuenta que de no estimarse dicha prórro
ga acaso numerosos acuerdos, merecedo
res de ser declarados lesivos, no podrían 
serlo por falta de tiempo, ya que el plazo 
breve concedido impediría hacer uso de 
la facultad de revisión aludida; a propues
ta del Presidente del Consejo de Ministros 
y de acuerdo con éste, 
" Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se establece el plazo 
de otro año, que empezará a contarse 
desde el día 12 de abril de 1932, para que 
las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos, previa declaración de lesivos 
de sus acuerdos respectivos, puedan ha
cer uso de la facultad que otorga el arti
culo 7.° de la ley reformada sobre ejerci
cio de la jurisdicción contenciosoadminis- 
trativa de 22 de jimio de 1894, acerca de 
acuerdos o actos de las respectivas Cor- j 
poraciones posteriores al 13 de septiembre | 
de 1923 y en relación con los cuales bu- $ 

. biese ya transcurrido el plazo normal 
; lijado en aquel articulo.

Dado en Madrid a quince de abril de 
i mil novecientos treinta v dos.
i .

Niceto Alcalá-Zamora y 'rorrea
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel A zana
(Gaceta 16 abril de 1932)

-A
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
Distintas disposiciones legales se han 

dictado en el año corriente por el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comercio, 
dirigidas a prevenir y conjurar la crisis 
presentada para el abastecimiento de tri
go en nuestro país. Primeramente se solí 
citó de los tenedores del cereal que hicie
ran declaraciones de existencias: invitán
doles, después, a que lo ofrecieran para la 
venta a un precio remunerador, como era 
el que se señalaba de 53 pesetas los cien 
kilos sobre vagón punto de origen y sin 
envase.

Los estudios efectuados con relación al 
resultado total de las existencias de trigo 
y al escaso número de ofertas de venta 
realizadas, obligan al Gobierno a adoptar 
las determinaciones conducentes para 
evitar el desabasto, mucho más cuanto 
que cada día se acentúa en mayor propor
ción la paralización del mercado, menu
deando las dificultades para el abasteci
miento, según se acredita por las innume
rables peticiones de los fabricantes de 
harinas y por las medidas excepcionales 
que muchos Gobernadores civiles han te
nido que acordar.

Después de apurados todos los medios 
de que se podía disponer para causar el 
menor daño posible a los agricultores, y 
ante la pasividad de éstos, no puede él 
Gobierno permanecer inactivo ni un mo
mento más, viéndose por ello compelido, 
en virtud de las facultades que las leyes 
vigentes le conceden, a acordar la impor
tación de 50.000 toneladas de trigo, canti
dad que, por ahora, se considera indis
pensable para atender al abastecimiento; 
condicionando la expresada medida de 
modo tal que, con el menor perjuicio para 
nuestra economía, no sufran tampoco ios 
intereses de la agricultura nacional.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza la importa

ción de 50.000 toneladas de trigo en la 
Península e Islas Baleares, cantidad am
plia ble según las necesidades del con
sumo.

Articulo 2.° Por el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio se fijará de
cenalmente la cuantía del derecho aran
celario que ha de satisfacer el trigo que 
se importe con arreglo al presente Decre
to, sirviendo de base para su determina
ción las cotizaciones medias de dicho ce
real en el mercado extranjero y las de ia 
moneda, con el fin de que el trigo a im
portar resulte sobre carro o vagón muelle 
a un precio no inferior a 53 pesetas los 
cien kilos.

Artículo 3.° El derecho arancelario 
que habrá de regir para el trigo conducido 
en vapores que lleguen a puerto español 
hasta el 20 del corriente mes de abril in
clusive, será de ocho pesetas 50 céntimos 
oro por quintal métrico.

Artículo 4.° No podrá importarse nin
guna partida de trigo sin autorización 
expresa del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, el cual, dentro de 
las atribuciones que le están conferidas 
por el Decreto de 6 de marzo de 1930, Ley 
de la República de 16 de septiembre de 
1931, queda facultado para dictar las dis
posiciones que estime procedentes para 
reglamentar la importación de las 50.000 
toneladas de trigo a que se refiere el arti
culo l.° del presente Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a doce de abril de mil 
novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro do Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelino Domingo y Sanjuán”

(Gaceta 13 abril de 1932) 
* * ❖

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: A pesar de la claridad con 

que aparecen redactados los artículos 256 
del Estatuto municipal y 16 del Decreto- 
ley de 3 de noviembre de 1928, los cuales 

hacen referencia a la gratuidad do los re
cursos conteneioscadministrativos, se han 
suscitado en algún Tribunal dudas acer
ca de su alcance, y a fin de sentar el cri
terio a que han de sujetarse los Tribu
nales en orden al precepto indicado,

Este Ministerio se ha servido resolver, 
con carácter general, que los recursos 
eontenciosoadministrativos que se formu
len con arreglo a las disposiciones antes 
indicadas serán grutuitos, haciéndose ex
tensiva dicha gratuidad a los interpuestos 
por los Ayuntamientos como consecuen
cia. de resoluciones de lesividad adopta
dos.

Madrid, 13 de abril de 1932.
P. D.,

VEROARA
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.
(Gaceta 16 abril de 1932)

A
MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISIÓN

limo. Sr.: Por el Jurado mixto i P 
pectáeulos públicos de Madrid. Se <.il 
Operadores de. Cinematógrafo, 
adoptado, en sesión de 17 de mli- 
rao, las bases para la formación ó’ jpi 
profesional de Operadores de ó ¿u 
grato. Vv’

Este. Ministerio, teniendo enpj
.qui

carácter interiocal de dicho or.- ip3 
í que comprende todas las proviné.
1 ñolas, menos las cuatro de Caíala I- 1 
; dispuesto sean publicadas diché ¡a3 
i complementarias en la Gaceta df ciíc 
t y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de ü  ptóf 
5 provincias a que alcanza su jurij ea ’ 
? concediendo un plazo de diez din» ido 
1 tir de la publicación expresada ' 5 d* । interposición de recursos por los? ie^ 
; dos. ciar

Lo que digo a V. I. para su 1 D
miento y efectos. Madrid, ¡0 de ¿ lerio
1932

FRANCISCO L. CABAL;
^iie 
:) mi

Señor Director general de Trabai« ^n,
■' ir 1

ORDENES
limo. Sr.: Por el Jurado mixto de Es

pectáculos públicos de Madrid, Sección 
de Servicios auxiliares de Espectáculos, 
se han adoptado, en sesión de 20 de febre
ro último, tres bases complementarias a 
las de Acomodadores y similares de 28 
de noviembre y 4 de diciembre del pasado 
año.

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
carácter interlocal de dicho organismo, 
que comprende todas las yirovincias espa
ñolas menos las cuatro de Cataluña, ha 
dispuesto sean publicadas dichas bases 
complementarias en la Gaceta de Madrid 
y en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las 
provincias a que alcanza su jurisdicción, 
concediendo un plazo de diez días, a par
tir de la publicación expresada, para la 
interposición de recursos por los interesa
dos.

Loque digo a V. I. para su conoci
miento v efectos. Madrid, 10 de abril de 
1932. ‘ 5

Bases para la formación del CensopLens 
nal de Operadores de. (jinevnc^ 
aprobadas en la sesión celebrad.
■' ’ ' ■ ~ D*18 de marzo de 1932. -

1.a A los fines de regular el i ¿í! 
de los que ejercitan la. profesión de i:ir| i 
(pe se evite en lo posible la crisis ¿qj 
bajo y al mismo tiempo para lene: ¿51 
los datos que pudieran precisara(iJu 
la formación de estadísticas, se es. El
el Censo profesional de Operad e!m 
Cinematógrafo sujeto a las norma. U
continuación es expresan.

2.a La calidad del censado eo
¡oció 
ahec

lesión y su categoría se acrediti rorlo
diante nn documento de identidad 
cilitará el Jurado mixto.

le rt 
sida

3.a La inscripción en el Cens । y 
rificará mediante boletines indir^r 
que abarcarán los datos siguientesró

a) 
b)

Nombre y apellido. io  ay
Naturaleza y nacionalidshjesi
Edad (años cumplidos). aEm

b) Estado civil y número de h teepl 
e) Categoría (Jefes de cabina,e)

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

dores y ayudantes).
f) Tiempo que lleva ejercie 

profesión.
g) Domicilio legal.

i. Ti 
4 00

’ Bases de trabajo, complementarias de las de 
l Acomodadores y similiares, de 28 de 
¡ noviembre y 4 diciembre de 1931, adop

tadas por el Jurado mixto de. Espectá
culos públicos, Sección de Servicios auxi
liares de Espectáculos, en sesión de 20 de 
febrero del aúo actual.
1 .a Que sean respetados en su an

tigüedad respectiva todos los dependien
tes de los Espectáculos públicos compren
didos en esta Sección de Servicios auxi
liares, considerando de plantilla en cada 
local a los actuales existentes.

Por tanto, y en lo sucesivo y en caso 
de que alguna Empresa o entidad creyera 
que debe reducir la plantilla por cual
quier causa o por el propósito de introdu
cir economías, lo hará dejando en suspen
so de las plazas precisas a los más moder
nos y tendrá que justificar previamente 
ante el Jurado mixto los motivos o razo
nes de tal economía, por medio de sus co
rrespondientes justificantes.

En todo caso en que se realice la sus
pensión de parte del personal, los depen
dientes a quienes afecte quedarán en ex
pectativa de ir cubriéndolas plazas que 
vacaran en el espectáculo de su proce
dencia y no podrá admitirse a nuevos de
pendientes hasta tanto que a los suspen
didos se les conceda plaza nuevamente o 
renuncien por escrito a ocupar las que 
les correspondiera.

2 .a Que- en un plazo de diez días por 
cuanto afecta a Madrid, y de quince para 
provincias, todas las Empresas de espec
táculos (teatros, cinematógrafos, fronto
nes, cabarets, etc.) remitirán al Jurado 
mixto relación, con el orden debido de 
antigüedad, de todo el personal que tenga 
empleado actualmente en sus respectivos 
locales y que estén afectos a esta Sección 
de Servicios auxiliares.

h) Trabaja actualmente. ¿Do: ¡rad
i) Cinematógrafo donde pre

servicios.
y oí

'.'a su
j) Si está parado, pr ueba sufiimel 

juicio del Jurado mixto, de haber i i. L 
en las condiciones estipuladas paroolan
tegoría. .

k) Tiene otra profesión y si lai/squ
1) Número del carnet, fecbaylaráa

i^rcei

ción en que obtuvo éste. , qar¡ 
m) Observaciones: Fecha y ül 

interesado.
Para ser inscrito a) formarset 

en cualquiera de las tres categoc wTE 
se citan a continuación será pre< 
liarse trabajando en alguna, dee» 
anterioridad al acuerdo de forma' 
Censo o acreditar haberlo hechor 
glo al apartado j) de esta misma1 " pr

4.a Para ser inscrito en ell j-el
eneel momento de su formación y 6 . 

quiera de las tres categorías en jna 
subdivide la profesión, se precia-ñsq 
los padrones censales estén avati . ^t 
una entidad profesional de las i" 8 
en el Censo Social del Ministerio lo 
bajo, o en su defecto con documei 
ditativo de haber ejercido duri ^-q v  
años en la calidad y categoría 1 ^‘69
ten da censarse. L/Y

5.a Una vez transcurrido 1 
para la inscripción se ingresar .jal 
Censo o se cambiará la categori'1; 
del mismo en la forma siguionF. ,18el 
ayudante, después de llevar yj

^r-sa

róxi
ejerciendo como aspirante, y 
rador, después de llevar tres

y co^ N e 
: na r a., J r coi”*

3.a Al terminar la temporada en un 
local u otro lugar de espectáculos, no po
drá despedirse al personal empleado en 
dicho local o espectáculo afecto a esta 
Sección de Servicios auxiliares, quedando 
entendido que forman la plantilla fija y 
que se suspende temporalmente la explo
tación del negocio]y siempre* quejel tiem
po transcurrido no"exceda de un año.g^

Al empezar de nuevo el ¡mismo u (otro 
espectáculo, todo el personal volverá a 
prestar servicio en los mismos puestos. 
Este plazo de un año será ilimitado cuan
do la suspensión obedezca a obras de re
forma en el local.

** *

ayudante. Para poder actuar - -
de cabina será obligatorio babel j n 
tres años como operador y prev 
ante la Ponencia que se cita 
lante. .. -K"1

Todo aspirante deberá remi9r..K. 
do mixto de Espectáculos Pü^,c2kto 
momento en que empiece su 
certificación en este sentido, n1Sl‘. 
la Empresa donde trabaje, y Por( 
de la cabina donde preste sus

l!cis

certificación que no será válida 
caso sin la firma de cualquiera 
La edad para el ingreso como 
no podrá ser menor de dieciocho1 
superior a treinta y cinco. _tl

6 .a Las entidades profesión-1. 
vista de las necesidades de la Pj 
harán todos los años la propues 
pirantes que deban ser inscrito9 ; 
les, los que en ningún caso deo^. ¡i^, 
ceder del 5 por 100 de la totalid-1 
sados en cada localidad. d

7 .a La ponencia de pruebas i

M.C.D. 2022



lixto/ . , profesional estará integrada por । patrono y otro obrero del seno 
ado mixto de Madrid, asesorados 

ru'tr ¡Jefe cabina, que designará la 
profesional de la localidad, yen

le । cia»' Por e’ Empresario y profesio- ' ..iniiM dAlAtrnp p! Tnr idn mivrn
en

■ quienes delegue el Jurado mixto. 
en Li inscripción en el Censo tendrá । oí. : partir del día 15 de abril de 1932, 
víi," .erecto el Jurado mixto distribuirá 
’aV bolefines e instrucciones necesa- 
¿¡¿i ¿ Aso dación es, por conducto de 
a £' ¿tción general de Operadores de 
ideh ¡tógrafos, para que aquéllas se en- 
juri' ?a de censar a sus afiliados, pro- 

z dií w asimismo a utilizar todos los 
ada t) de publicidad posibles, a fin de 
■losi 51 conocimiento de todo ;, y en 

'' de los no asociados.
[j inscripción censal se eonside- a su 

de í

BAL:

¡erminada dos meses después de la 
nge se señale, examinándose por el 
'mixto dentro del mes siguiente en 

i .i íó q ordinaria que se celebre para • 
' ' ir U inel sión de los que proceda i 

y . .Censo, el cual se formará por reía- , 
oominal y alfabética, consignando

Á V'f iSS reunidos en cada boletín.
‘ Durante un plazo de veinte días,

cisars

■ir del acuerdo del Jurado mixto, se 
r el i idrín las listas de los incluidos en la 
tión W del nismo con carácter públi- 
cri^ iraque puedan ser examinadas, ad- 
teoe! ¿se recurso en el plazo de un mes 

el Jurado mixto y contra su acuerdo.
El Censo se rectificará anualmense es

Deradi el mes de agosto.
iormi Una vez cerrado e! plazo para la 

ptióu en el Censo, los que no, lo 
úo en hecho se entenderá que renuncian 
redita ferio, hasta. la nueva rectificación, 
'tidal ie reúnan las condiciones previstas 

. cada caso.
Cense, Ningún patrono ni Empresa podrá 
j'ndir mar para actuar en el territorio ju- 
lentaKional del Jurado mixto a profesio- 

. inayudantes espafióles o extranjeros 
alidaiioestén inscritos en el Censo.

¿Empresa, o patrono que infrinja es
> de i ecepto será obligada a rectificar in- 
tbina, ámente e incurrirá en las sánelo

pe el Jurado mixto estime oportu- 
jercie

: Todos los centros quedan obliga- 
comunicara la oficina del Censo 

¿Don arado mixto las variaciones dedomi- 
pía y cuantos detalles impliquen va-

-asubstancial de los datos consigna.- 
sufic mel boletín censal.

aben i. Las bajas en el Censo se causarán 
s paríTokmtad del interesado o cu indo deje 

., ,w la profesión.
' si la «que hayan sido bajas en el Censo 
ichaj irán sujetos a las condiciones gene

, 6para su nueva inscripción.

irseei
(Gaceta 16 abril de 1932) 
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CIRCULAR3110 ce
6 preocupa esta Dirección general 

elU el servicio de Estadística que le । y Acomendado rinda los efectos de 
s eu

crio

dure

lo e*
esari 
:oria:
ente:

3aü:« 
cOf'1

evii1,

3
aeí
-a uL
?11O^

“ -. ,2?a eficacia, originando las ense- 
-eciy ^sqpe deben derivarse de tal servi- 
iva> ícticamente orientado, a fin de que 
Jas n í ser conocidos y por ende subsa-

Moa defectos que las estadísticas 
nucí, nade manifiesto en la organización 
dur- .^volvimiento de las haciendas mu
ría .íes y en el desarrollo y efectividad 

;ey económica, para la cual preci- 
.^aruna serie de datos de que en 
^aüdad e dispone y que es in- 
"r-sable recoger para el mejor logro 
¿9Va elevada finalidad.

ir ¡^nio el momento en que las Cor
’ cü:'. ¿ de consagrarse a la elaboración 

Ley Municipal que recoja 
cu'; --las renovadoras de los pueblos y 

ber UlUe encuentren satisfacción las ne- 
evl. . ¿L8que el progreso de los tiempos 
i rj- a las Corporaciones locales, es 
.. . Í6n i y obligado ofrecer, como apor- 
liur- ¿ estñdio de la nueva Ley y co- 
^iCv T:'- ]0S0 auxiliar a la obra del parla- 

¿:as enseñanzas que en el orden 
ÍD i ¿i ?° se derivan del modo cómo se 

an las haciendas de los Munici- 
" ii para conocer con la exactitud 

"L ] formas en que la Administra- 
^ desenvuelve y juzgar de sus rc-

), ;1'v la 'o’ .Precisa conocer con el mayor 
S'endo elemento insustituible de 
ento, la liquidación del presu- 

L cpr’-tnicipal, es decir, que no basta 
cálculo anticipado de gastos e5 5=1 ---------

Que representan los presupues-
V¿^.Ayuntamientos, sino que preci- 

jaí ‘‘W ’ conocer el resultado que los 
hayan ofrecido en la práctica, 

videncia, o sea el resultado
práctica,

as Arrollo durante el ejercicio eco 

nómico, porque tal conocimiento será el 
que proporcione las enseñanzas que de 
s i comparación se deriven, para que pue- ; 
dan corregirse sus deficiencias o corrup- i 
telas.

A tal efecto, la Dirección general va : 
a proceder con la mayor premura a la j 
formación de una estadística anual de las < 
liquidaciones de los presupuestos munici- _ 
pa es, comenzando por la del pasado ejer- i 
cicio de 1931, a cuyo fin, dentro de un | 
plazo que no exceda de dos meses, a par- j 
tir de la publicación de la presente circu- ¡ 
lar en la Gaceta, los Jefes de las Seccio- ; 
nes provinciales de Administración local , 
remitirán por conducto de los Goberna- ; 
dores civiles respectivos a esta Dirección . 
general dos estados: uno, correspon
diente a la liquidación de los presupues ; 
tos de gastos, y otro al de ingreso de to
dos los Ayuntamientos de la provincia; " 
cuyos estados deberán ser idénticos en - 
su contextura y encasillado al modelo nú ¡ 
mero 3 de la Estadística anual de Prestí- , 
puestos.

Comprenderán, pues, en línea vertí- 1 
cal a la izquierda los 19 capítulos del pre - 
supuesto de gastos y los 15 de ingresos, y 
en las cabeceras, en la línea harizontal, 
se figurarán las categorías de población, 
es decir, los grupos de Ayuntamientos de 
menos de 500 habitantes, de 500 a 999, 
etcétera. ¡

En el encabezamiento del estado de 
gastos se. pondrá por epígrafe:

^Liquidación de los Presupuestos mu . 
nieipales de gastos correspondientes al 
ejercicio de 1931, por capítulos y catego- ; 
ií is de Ayuntamientos.»

En el de ingresos se pondrá el mismo 
epígrafe, sin más que sustituir la palabra : 
gastos por ingresos.

Las liquidaciones se referirán en el 
estado de ingresos a las sumas líquidas ; 
percibidas, capítulo por capítulo, por ca- j 
da Ayuntamiento, dentro del ejercicio. ;

Aquellas cantidades que aunque liqui ; 
dadas no se hayan percibido, se figurarán 
en el capítulo «resultas».

En el estado referente a la liquidación ¡ 
del presupuesto degaslos se figurarán las 
cifras, capítulo por capítulo, de las canti
dades realmente desembolsadas por el 
Ayuntamiento; es decir, que los débitos j 
reconocidos pero no abonados dentro del ' 
ejercicio deberán figurar en «resultas».

La confección de estos estados supone i 
la previa formación de un cuaderno pro- ¡ 
vincial auxiliar para el presupuestos de : 
ingresos y otro para el de gastos. i

Dichos cuadernos serán idénticos a los 
cuadernos provinciales de la Estadística 
anual de Presupuestos, y en ellos, por 
tanto, deberán figurar los Ayuntamientos , 
uno a uno en la línea vertical izquierda, ' 
agrupándolos por categorías de población, 
y en la línea horizontal los capítulos, uno 
a uno. ,

Se totalizarán las cifras de cada capi
tulo dentro de cada grupo y las corres
pondientes a cada Ayuntamiento.

He de llamar la atención hacia, el he
cho, por algunos Jefes olvidado con fre
cuencia, de que el presupuesto de gastos 
y, por tanto su liquidación, comprenderá 
19 capítulos, siendo el 14 «municipaliza
ción de servicios», que se desglosó del ca
pítulo 13.

Es de esperar que con estas prolijas 
explicaciones no se ofrezca ninguna du 
da; pero, si asi no fuese, ruego a. V. EE. 
consulten a esbi Dirección antes de remi
tir los trabajos, para evitar, como con 
frecuencia ocurre, que han de ser devuel
tos para que se corrijan errores que de 
antemano pueden ser subsanados.

Encarezco a V. EE., como también a 
los Jefes de las Secciones provinciales, el 
mayor celo en el cumplimiento de este 
servicio, cuya, importancia y urgencia, 
dada la finalidad que se le atribuye, no 
he de subrayar, siendo indispensable des
plegar la máxima energía para obviar 
cuantas dificultades se opongan a la rea 
lización del servicio y conseguir que las 
Corporaciones municipales remitan a las 
Secciones los correspondientes datos, pa
ra que dentro del plazo fijado pueda lle
varse a cabo el trabajo propuesto.

Madrid, 15 de abril de 1932.—El Direc
tor general, González López.
Señores Gobernadores civiles.

(Gaceta 16 abril de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 924 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circulares 
Con el fin de poder ultimar, los tra

bajos para la formación del Escalafón de 
Inspectores municipales Veterinarios de 
esta provincia, los Veterinarios que aun 
no lo hubiesen hecho, mandarán urgen
temente a esta Inspección provincial los 
certificados de los servicios prestados en 
propiedad, fecha de toma de posesión y 
cese en 'el cargo o cargos municipales 
que hayan desempeñado.

Palma 17 de abril de 1932. El Inspec
tor provincial, Juan Jaume.

** *
Núm. 934

Siendo necesario la confección'de una 
estadística de las ferias y mercados de 
ganado caballar y mular, asi como los 
precios y demás datos que se fijan en las 
Piases 26 y 27 del Decreto del 7 de diciem
bre de 1931, todos los Inspectores muni
cipales en el improrrogable plazo de 20 
días, remitirán a esta. Inspección provin
cial una nota detallada de las menciona
das ferias, mercados, precios, etcétera de 
su demarcación respectiva.

Palma 19 de abril de 1932.—E! Inspec
tor provincial, Juan Jaume.

Núm. 932
I). Juan Sancho Llodrá, Delegado regional 

de Trahcyo en Baleares.
llago saber: Que debiendo procederse 

a la renovación del Jurado Mixto de Si
derurgia, Metalurgia y derivados de esta 
Provincia, con arreglo a lo dispuesto por 
l is Ordenes del Ministerio de Trabajo y 
Previsión de 2 de enero último y ll del 
corriente, las elecciones se efectuarán en 
Ja siguiente forma:

La designación de los siete Vocales 
efectivos y siete suplentes de representa 
ción patronal se hará por la Sección de 
Maestros de Herreros de la Federación 
patronal de Palma con 672 obreros.

Los siete Vocales obreros efectivos e 
igual número de suplentes serán elegidos 
por el Sindicato obrero Metalúrgico de 
Manacor, con 20 socios y el Sindicato 
obrero Metalúrgico de Palma y su radio, 
con 647.

Las referidas Asociaciones convocarán 
a junta general con la debida urgencia, 
dando cuenta a esta Delegación del día,

¡ hora y sitio en que hayan de verificarse 
¡ y recabando la. presencia de un delegado 
: de la Autoridad; remitiendo antes del día 
' 6 de mayo próximo, el acra parcial de 
- votación y declaración jurada del número 
i de socios que las integran.

El escrutinio general se hará por el 
: Delegado regional, en su despacho ofi- 
i cía!, Reina Esclaramunda 27, el próximo 

■ día 7 de mayo, a las 11 de la mañana 
i debiendo asistir a dicho acto un represen- 
1 tante autorizado de cada una de las enti- 
í dades interesadas, con todos los documen

tos justificativos de la legalidad de la 
elección verificada.

Palma 18 abril de 1932.—Juan Sancho.
*

Núm. 933

a
llago saber: Que debiendo procederse 
la renovación del Jurado Mixto de

Transportes Marítimos (Carga, y Descar
ga), de esta provincia con arreglo a lo 
dispuesto por las Ordenes del Ministerio 
de Trabajo y Previsión de 19 de enero y 
18 de marzo últimos, las elecciones se 
efectuarán en la siguiente forma:

l .° La designación de los cinco Voca
les efectivos y cinco suplentes de repre
sentación patronal de dicho Jurado se 
hará por la Compañia Transmediterrá 
nea. A tal fin el Consejo de Administra
ción de esa Empresa, remitirá a esta De
legación regional, antes del día 7 del 

1 próximo mayo la relación de los Vocales 
elegidos, advirtiendo que como tales po
drán serlo también los gerentes adminis
tradores o personas que realicen funcio 
nes análogas siempre que no figuren en 
concepto de obreros o empleados en el 
censo de la profesión.

2 .° Los cinco Vocales obreros efecti
vos y cinco suplentes serán designados 
por el Sindicato de Transportes Maríti
mos y Terrestres, de Palma, con 420 so
cios,V el Montepío Marítimo y Terrestre 
de Baleares, con 336. Estas entidades 
convocarán a junta general con la debida 
urgencia dando cuenta a esta Delegación 
deT día, hora y sitio en que hayan de 
verificarse y recabando la presencia de 
un delegado de la autoridad; remitiendo 
antes del día 7 del próximo mayo, las 
actas parciales de votación y declaracio
nes juradas del número de socios que las 
integran. . .

3 o El escrutinio general se liara por 
el Delegado regional, en su despacho ofi
cia!, Reina Esclaramunda 27, el próximo 
día 9 de mayo a las 11 de la mañana.

Palma 18 abril de 1932.—Juan Sancho.
* * *

Núm. 909
JURADO MIXTO DE TRABAJO 

de la Industria Hotelera de Baleares 
Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 

déla Industria Hotelera de Baleares 
en su sesión del día 12 de abril de 1932. 
1.° Aprobar acta anterior.
2.° Que el cierre del día l.°demayo 

abarque en toda la jurisdicción de este • 
Jurado.

a) A los Hoteles, Pensiones y Casas 
de Huéspedes, a partir de las catorce 
horas treinta minutos, pudiéndose servir 
las cenas frías y los alimentos necesarios 
a los huéspedes, y

b) A todos los Restaurants, Cafés, 
Bares, Kioscos, Cervecerías, Casas de co
mida y Tabernas durante todo el dia, 
haciéndose extensivo este cierre a los 
servicios de repostería de las Entidades 
y Sociedades de cualquier clase que fue
ren.

Palma de Mallorca 13 de abril de 1932. 
—P. El Presidente, Andrés Crespi.

* * * 
Núm. 910 

JURADO MIXTO DE TRABAJO 
Grupo 10, Industrias de la Madera 
Este Jurado Mixto, en sesión celebrada 

ayer, acordó que en todos los talleres y 
fábricas del territorio de su jurisdicción, 
esté colocado, en sitio visible el cartelóo, 
costeado por este Jurado, coateniendo el 
horario de trabajo y el calendario de 
fiestas. .

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 29 
de la Ley de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca, 12 abril de 1932.— 
El Secretario, R. Despuig.—V.° B."—El 
Presidente, Gregorio Crespo.

** * 
Núm. 940 

AYUNTAMIENTO DE LLUBI 
Formada 11 relación general del Re

cuento de la Ganadería existente en este 
término municipal, estará expuesta ai pú
blico a efectos de reclamación en esta 
Secretaria por término de cinco días con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en e! B. O. de esta 
provincia.

Llubí 19 de abril de 1932.—El Alcal le. 
Jaime Nadal

* 4=
Formada la rectificación delaño 1931 

del Padrón do habitantes de este término 
municipal estará expuesta al público por 
termino de quince días a efectos de recía

; mación en la Secretaría de este Ayunta- 
‘ miento. . ,

Llubí 19 de abril de 1932.—El Alcalde, 
Jaime Nadal. * * * 

Núm. 942 
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Acordado por el Ayuntamiento abrir 
un concurso parala provisión de las pla
zas de Director y Subdirector de ia Banda 
municipal de esta ciudad, se anuncia por 
el presente dicho concurso para que, du
rante el plazo de treinta dias. a contar 
desde el siguente a la publicación del pre
sente en eí B. O. puedan presentar sus 
solicitudes los que se consideren con de
recho a optar a las mencionadas plazas, 
acompañando los documentos que en las 
condiciones del concurso se especifican. 
Los aspirantes deberán ser mayores de 
veinte y tres años y menores de cuarenta, 
deberán acreditar ser músicos profesiona
les y serán preferidos los que conozcan el 
idioma del país. El Ayuntamiento apre
ciará libremente las condiciones de cada 
solicitante.

Inca diez y seis de abril de mil nove
cientos treinta y dos.—El Alcalde, A. Ma
ten.—El Secretario, José Siquier.

* * * 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

la adquisición mediante subasta pública 
el instrumental completo para la. B inda 
de música Municipal, arregladamente a 
las condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaria' del Ayuntamiento, se 
anuncia por el presente que los que de
seen tomar parte en la misma deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
bajo sobre cerrado, extendido en papel 
correspondiente, arregladamente al mo 
délo que inserta al final previo depósito 
de la cantidad de ochocientas pesetas.

Él rematante a quien se hubiere adju
dicado la subasta deberá elevar la fianza 
provisional hasta la, cantidad de mil seis
cientas pesetas.

El instrumental deberá ser entregado 
a los treinta dias de la notificación de la 
adjudicación de la subasta.

El tipo que servirá para esta subasta 
será el de diez y seis mil pesetas no admi
tiéndose postura mayor. El precio por la
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que fuere adjudicada la subasta se cubrí- í 
rá en cuatro plazos iguales, el primero al 3 
ser admitido, previo díctamem técnico el 
instrumental y los otros tres en igual fe
cha de'los años sucesivos, hasta su com
pleto vago por terceras partes anuales. 
La criutidad aplazada no devengará in
terés.

La subasta se verificará ante el señor 
Alcalde y Regidor Sindico en esta Casa 
Consistorial a las siete de ¡a tarde, a ios 
treinta dias. a contar desde el siguente al 
en que se inserte este anuncio en el B. O. 
de la Provincia. Las prosiciones se han 
de presentar en la Secretaria del Ayunta
miento media hora al menos antes de la 
señalada.

Inca diez y seis de abril de 1932.—El 
Alcalde, A. Maten.- El Secretario, José 
Siquier.

* * *
Núm. 941

ALCALDIA DEFORNALUTX
Siendo en gran número los recibos del 

Repartimiento General de Utilidades co
rrespondientes a los años 1930 y 1931, 
que no han sido satisfechos, a pesar de 
los reiterados avisos de esta Alcaldía, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dado conceder un plazo que terminará 
el dia veintidós del actual para que pue
dan ser satisfechos en las oficinas de este 
Ayuntamiento los recibos pendientes, ter
minado el cual se hará cargo de ellos 
para su cobranza por vía de apremio, 
Don Antonio Salva Catañy, Recaudador 
Ejecutivo de este Ayuntamiento para di
cha cobranza, según acuerdo tomado en 
sesión del dia ocho del corriente año, 
advirtiéndose que las listas de morosos 
estarán expuestas en el tablón de anun- 
< ios de las Alcaldías de Sóller y For- 
nalutx.

Fornalutx a dieciocho de abril de mil 
novecientos treinta y dos.—El Alcalde, 
Jaime Busquéis.

*

Núm. 913
Don Julio Felipe Mesanza Beró, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente que se expide en mé

ritos de lo dispuesto en el juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador Don Miguel 
Oliver en representación de Don Juan 
March Ordinas contra Don Miguel Cerda 
Morro, se sacan a pública subasta por 
término de veinte dias, los inmuebles que 
luego se describirán, quedando señalado 
para el remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (calle do 
San Miguel número 86) el dieciocho mayo 
próximo y hora de las doce.

1 .a Nuda propiedad do porción de tie- 
ira procedente del predio Femenia de 
doscientas ochenta y siete cuarteradas 
de cabida, o sean doscientas tres hectá
reas, ochenta y cinco áreas noventa y 
cuatro centiáreas, sita en el término de 
Escorca, compuesta de cultivo, olivar, 
monte bajo y porción improductiva, en el 
que existe una casa y una fuente. Linda 
al Norte con orilla del mar; Sur predio 
montaña; Este predios Mortiz de Antonio 
Marqués, Mortixet de Nicolás Rosselló y 
porción de Miguel Cerda; y por Oeste, 
Miguel Ucrdá. Justipreciado en cinco mil 
pesetas.

2 .a Nuda propiedad de porción del 
predio Femenia, sita en el término de 
Escorca, compuesta de cultivo, olivar, 
monte bajo y porción improductiva, en 
la que existe una casa, una fuente y un 
pozo, de quince cuarteradas de cabida, 
o sean diez hectáreas, sesenta y cinco 
áreas, cuarenta y seis centiáreas" Linda, 
por Norte, Este y Oeste con porción de 
Miguel Cerda y por Sur con el predio 
montaña. Justipreciado en rail quinientas 
pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en ella, debe

rán los licitadores, a excepción del ejecu
tante, consignar previamente en mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por ciento del 
avalúo de arabas fincas, pues se remata
rán las dos en un solo lote; y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dichos avalúos.

2 .a No se han suplido la falta de títu
los de propiedad, debiendo atenerse los 
licitadores a lo que resulte del Registro de 
la Propiedad, en cuanto al derecho de 
nuda propiedad que pertenece al ejecuta
do y que es objeto de subasta.

, 3.a Los autos y certificación de gra
vámenes a que estén afectas las fincas, 
estarán de manifiesto en la Secretaría. 
Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, eonti- 

nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos; 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4 .a Serán de cargo del comprador, 
los gastos de. subasta, remate y traspaso 
de los bienes.

Palma doce de abril de mil novecien
tos treinta y dos.—Julio Felipe Mesanza. 
—El Secretario judicial, Gonzalo Fernán
dez Espinar.

í 
í

* * 
Núm. 931

Juzgado de 7.a Instancia del distrito de la t 
Catedral de Palma de Mallorca
Edicto.—A virtud de demanda en jui- í 

ció declarativo de menor cuantía promo- ; 
vida por D. Jaime Quetglas en represen- í 
tación de D. Ignacio Fuster Fustcr, contra l 
D. Gabriel Cortés Forteza, y caso de ha- í 
ber fallecido los herederos desconocidos i 
de este, todos de ignorado paradero, se ha í 
dictado la siguiente=«Providencia: Juez ; 
Sr. Mesanza.=Palma de Mallorca a trece , 
de abril mil novecientos treinta y dos. El > 
anterior escrito con la documentación fór- t 
mese autos. A lo principal por comparecí- « 

í do y parte el procurador D. Jaime Quet- « 
: glas, en representación de D. Ignacio ■ 
í Fuster Fuster, y entiéndanse con dicho ; 
I procurador las sucesivas actuaciones. Se ■ 
l admite la demanda que por medio del pre- ? 
| cedente escrito se formula la que se sus- í
i tanciará por los trámites del declarativo - 
? de menor cuantía, y de la misma se con ■ i 
i fiere traslado con emplazamiento a los he- ’ 
■ rederos desconocidos de D. Gabriel Cortés f 

Forteza, caso de haber fallecido, y de no - 
haber ello ocurrido a dicho Sr. Cortés , 
Forteza directamente, de paradero igno- ' 
rado, al objeto de que dentro de nueve dias ;

« comparezcan en los autos; con apercibí- ‘ 
miento de que si no comparece le parará > 
el perjuicio en derecho procedente, y ha- 1 

i ciéndole presente que las copias quedan ’ 
a su disposición en Secretaría. Para el .

■i emplazamiento acordado diríjase oficio i
al Éxcmo. Sr. Gobernador civil, adjuntan
do un edicto y fíjense otros en los sitios 
públicos de costumbre. Y al otro si a su 
tiempo. Lo manda y firma el señor D. Ju
lio Felipe Mesanza Beriz, Juez de prime
ra instancia del distrito déla Catedral; 
doy fé. — F. Mesanza=Ante mi, Gonzalo 
F. Espinar.»

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado D. Gabriel Cortés 
Forteza, vecino que era de esta ciudad, 
hoy de paradero desconocido, y caso de 
haber fallecido, sus herederos desconoci
dos, se expide la presente cédula <1 edicto 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y fijará en los sitios pú
blicos de costumbre de esta capital.

Palma de Mallorca a trece de abril de 
mil novecientos treinta y dos.--Julio Fe
lipe .Mesanza. — El Secretario judicial, 
Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 925

Don Gerardo María Thomás Sabater, Juez 
municipal encargado accidentalmente del 
despacho de este Juzgado de primera 
instancia del. distrito de la Lonja, por 
ascenso del propietario.
En méritos del presente edicto se hace 

saber que por ante este Juzgado penden 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía promovidos por D. Melchor Ros- 
seiló Morro contra los herederos de don 
Pedro Andrés Rosselló Morro sobre re
clamación de cantidad y habiendo falle
cido el demandante D. Melchor Rosselló 
se ha mandado en providencia de esta 
fecha que se haga un llamamiento a los 
herederos o causahabientes desconocidos 
de dicho D. Melchor Rosselló Morro para 
que dentro del plazo de nueve días com
parezcan en los expresados autos aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a doce de abril de 
mil novecientos treintidos.—Gerardo Ma
ría Thomás.-Ante mi, Juan Bestard.

* * *
Núm. 875

D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia e instrucción del Partido de , .jnca < encuentra declarado el demandado pu-
Por la presente requisitoria se cita, í blíquese el encabezamiento y fallo en el 

llama y emplaza a Esteban Galmés San- i Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.—Asi 
só, de paradero ignorado, procesado en por esta mi sentencia definitivamente juz- 
causa que se le sigue porhurto de un cor- d , pr0nuncÍ0| mando y firmo.- 
dero y una cabra, cuyas senas personales j " A 1 ’ -i
y particulares no constan para que dentro ; Pedro A. Reus. Dada y publicada ha s ig o
de diez dias, a contar desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, . 
comparezca en el Juzgado de instrucción 
de Inca con objeto de notificarle el auto i 
de su procesamiento, recibirle declara-

ción indagatoria e ingresar en concepto 
de preso, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que ; 
haya lugar en derecho. ,

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo al depósito municipal de este 
partido y a mi disposición.

Inca a 11 de abril de mil novecientos 
treintidos.—Gabriel Alou. -El Secretario, 
José M.a Berná. .

dado y sírvala presente de notifiQ-'^n 
al demandado rebelde Juan Autor" 
dentey Juliá libro la presente ‘ 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a  
provincia.

* *
Núm. 922

Don Jaime, \ icens Cabellas, ¡Secretario del 
Juzgado municipal de Calriá, prorincia 
de Baleares.
Doy fé y testimonio que en el juicio 

de faltas sobre pastoreo furtivo, se ha 
dictado una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Calviá, a 
diez y seis de abril de mil novecientos 
treinta y dos.—Visto por el Señor Don 
Lorenzo Colomar Juaneda, Juez munici
pal de este distrito el presente juicio de 
faltas, sobre pastoreo furtivo, seguido por 
denuncia verbal ante el Guardia civil 
Bartolomé Salvá Amengual, por el de
nunciante Juan Colom Ripoll, guarda par
ticular jurado del predio Valldurgent de 
este término municipal, casado, de trein
ta y cinco años de edad, natural de Vall- 
demosa y de este vecindario, contra el 
denunciado desconocido dueño de una ca
bra que entre otras se hallaba pastando 
en Las Corpateras sobre las siete del dia 
cuatro del actual, depositada en el depó
sito municipal de esta villa, y el Ministe
rio fiscal.—Resultando.—Considerando. 
Fallo: Que debo condenar y condeno al 
dueño desconocido de la cabra de refe
rencia, a la multa de cinco pesetas, pago 
de costas y accesorios, y dada la rebeldía 
del mismo, publíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su notificación a dicho condenado.—Asi 
por esta mi sentencia definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Lorenzo Colomar. — Leída y publicada 
ha sido la sentencia que precede por el 
Sr Juez que la dictó, celebrando audien
cia pública, en el mismo dia de su fecha, 
doy fe.—Jaime Vicens, Secretario.»

Y para que sirva de notificación cu 
forma al denunciado dueño desconocido 
de la cabra, de referencia, expido el pre
sente, visado por el Señor Juez que firmo 
en Calviá a diez y siete de abrd de mil 
novecientos treinta y dos.—El Secretario, 
Jaime Vicens.—V.° B.°—El Juez, Loren
zo Colomar.

Felanitx a veinte uno de enero 
novecientos treinta y dos. - Gui; 
Janer, Secretario.

■k "* 
Núm. 908

CONTRIBUCION URBANA Fl^

Pueblo de Petra.—Presupuesta 
de 1930 y 1931

Francisco Veñy Riutort, Recauda 
contribuciones e impuestos del £ 
en la Zona de Manacor.
llago saber: Que en el expediet 

apremio que intruyo por débitos 
contribución y presupuestos expre 
se ha dictado con fecha 11 de abrild 
la siguiente

Se sin 
Los si_ «Providencia.— No habiendo i; 

cho el deudor que a continuación 
presa sus descubiertos con la Raí 
ni podido realizarse los mismos por 
bargo y venta de otros bienes, se ai 
la enajenación en pública subas; 
inmueble perteneciente al deudo; 
acto se verificará bajo la presiden: 
Juez municipal con arreglo a lopr -— 
do en el artículo 118 del Estatutod

a 1
ector

a ^a?a'- rrecii

óLp:

CCIcaudación, el dia 21 de mayo de. 
las once horas y en el local del Ji.1 
municipal, siendo posturas admisib.' 
que cubran las dos terceras partí 
importe de la capitalización. j

Notifíquese esta providencia ah 
y a los acreedores hipotecarios y 
cíese al público por medio de edil 
las Casas Consistoriales y en el Bt 
Of ic ia l  de la provincia.»

Lo que hago público por ine¿ udier 
presente edicto para que sirva de ¿ue la; 
cación a los acreedores hipotecan, .do la 
virtiéndoles a la vez, para conocí: 
de los que desearen tomar parte 
subasta anunciada, y en cumplimit: rtícul 
lo dispuesto en el artículo 114 delL ü v o a

MR

r Pr

todo!

de Recaudación: nde I
l .u Que los bienes trabados yDsesk 

enajenación se ha de proceder soni 
presados en la siguiente relación:

delT 
1921; 
regisiNombre del Deudor:—D. Migtn . 
a de 1,tort Pont.

Finca, situación y descripción:- erdo c 
y corral sita en la villa de Petra,D; 
da con el número cuarenta y siete - 
calle de Botelles, cuya cabida nos Mude 
de precisar, lindante por la dered dyuvi 
fraudo con la calle de Convento: ~‘

or ta

* * * 
Núm. 923

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos juicio verbal civil que se 

siguen por ante este Juzgado a instancia 
de Antonio Caldentey y Juliá contra Juan 
Antonio Caldentey y Juliá de paradero 
desconocido en rebeldía sobre pago de 
pesetas ha recaído la siguiente Senten- 

. cía: «En la ciudad de Felanitxa los vein- 
' te y nueve dias del mes de enero de mil 
: novecientos treinta y dos: El Señor Don 
i Pedro Antonio Reus y Bordoy, Juez muni- 
' cipal en la misma vistos los presentes 
: autos juicio verbal civil sobre pago de 
I pesetas seguido ante el mismo entre par
: tes de la una Antonio Caldentey y Juliá 
1 como demandante y de la otra como de
> mandado Juan Antonio Caldentey y Juliá 
i —Resultando.— Considerando.— Visto.— 
i Fallo: Que debo condenar y condeno al 
i demandado Juan Antonio Caldentey y 

Juliá a que dentro de tercero dia de ser 
firme esta sentencia pague al actor Anto
nio Caldentey Juliá o a quien le repre
sente la suma de seiscientas veinte y 

■ cinco pesetas reclamadas en la demanda

izquierda con la de sucesores de 0
llermo Botelles y por el fondo coa 
deJuanRibot, antes de Margariü
tort.

como 
idea q 
Madri
it08 t 

y
Capitalización:-- Vale mil aetec ‘ 

veinticinco pesetas.
Cargas:—Está afecta a una f'rar,

de trescientas treinta y dos peses 
y ocho céntimos a favor de D. JeI p- P 
Rosselló y Binimelis y a otra de ni "Ol a , 
cientas setenta y cinco pesetas en i¡xiüu 
de los hermanos Don Juan, Donli1 [endie 
Doña Francisca Riera y Rosselló.,

Valor para la subasta:—Diez >
pesetas veintidós céntimos.

Atod

Que. 
itado

2.° Que los deudores o sus w
bientes y los acreedores hipotecai . 
su defecto, podrán librar las íi^ :n¡Vo 
cualquier momento anterior al de¡ 5 ü¡f 
dicación, pagando el principal, i'eí optad 
costas y demás gastos del procedió lerQa|

3.° Que los títulos de propie* 
sido suplidos por la certificación 6 erGü 
gistro la que estará de manifiesto J 
oficina hasta el dia de la subasta: abr
ios licitadores deberán conformé 
ella y no tendrán derecho a eXÍS"

Artíc

’no(

7,Ne 
Lona 
Pon

v 1 " r ^lliU
Que será requisito indisp^ iveu ¡ 

para tomar parteen la subasta Unto a 
licitadores depositen previament6 
mesa de la presidencia el 5 por11. -Uaj

gunos otros.
4.°

y por los conceptos en ella expresados y 
al pago de las costas y gastos de este jui
cio; y en atención a la rebeldía que se

tipo de subasta. ‘ ^ntos
5.° Que es obligación del

entregar al recaudador en el acWJ 
tro los tres días siguientes, el Prt 
la adjudicación, deducido el imP^ 
depósito constituido.

6.° Que si hecha la adjudica^ 
pudiera ultimarse la venta por J1, .. 
el adjudicatario a la entrega de], 
del remate, se decretará la P^rt-A 
depósito, que ingresará en arcas

ílMi, 
F

A!<0l
A

i. Q»
la anterior sentencia por el Señor Juez 
que la firma estando celebrando audien
cia pública en el dia de su fecha de que 
doy fé.—Guillermo Janer, Secretario.»

Y a fin de dar cumplimiento a lo man-

ro público.
, En Petra a 12 de abril de 1932-' 

cisco Veñy.

PALMA .—Es c u e l a TlpnCB^
108 tr
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